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DE REORGANIZACION Los soldados de cuota
TVITI-1TTA.H,

PARA EL GENERAL LUQUE
Una Nota oficiosa del último Consej j  

de Ministros celebrado, anuncia para 
cuando se abran las Cortes que el minis
tro de la Guerra leerá unos proyectos de 
reorganización militar.

La opinión militar espera con una im
paciencia tan grande como justificada 
conocer tales proyectos.

Tiénense referencias de la importancia 
de la tal reorganización y en líneas gene
rales se sabe que llevan consigo una gran 
economía.

Vamos ante todo á sentar un principio 
que condensa el sentir general délos mi
litares

El Ejército soportará una reorganiza
ción económica, siempre que ésta no se 
limite al presupuesto de Guerra; España 
necesita del sacrificio de todos; no es jus
to que éste caiga por entero sobre los 
militares de mar y tierra.

A propósito de esta reorganización, va
mos á apuntar al general Luque una idea 
que después de meditarla serenamente 
nos ha persuadido de su bondad.

No hace mucho se crearon en el Ejér
cito las nuevas categorías de suboficial y 
brigada: no vamos á juzgar ahora de sus 
inconvenientes y ventajas desde el punto 
de vista de los intereses individuales de 
dichas clases, y vamos á examinar la par
te económica de las mismas.

La creación de dichas categorías (nue
ve brigadas y tres suboficiales por regi
miento) suponen un considerable aumen
to de gastos, sin compensación, pues ni 
se han disminuido en las unidades, sar
gentos ni oficiales, no obstante desempe
ñar parte de funciones de unos y otros.

Los gastos que ocasionan (ya hoy se 
lleva algunos millones) se triplicarán den
tro de poco, cuando esté toda la planti
lla cubierta y se encuentren en ios últi - 
mos periodos de reenganche los interesa
dos; y no digamos nada, cuando á la 
vuelta de un par de lastros empiecen á 
devengar la mayoría derechos pasivos.

Aun suponiendo que los suboficiales y 
brigadas hubieran resuelto una parte del 
problema militar, su sostenimiento cues
ta tanto, que sólo los Ejércitos de nacio
nes ricas podrían permitirse tales lujos: 
nuestro Ejército no está en condiciones 
para ello.

Ahora bien; existe un procedimiento
muy sencillo para que el exceso de gasto 
apuntado se convierta en fuente de in • 
greso.

Vamos á verlo: en la actualidad, cada 
compañía tiene cuatro sargentos, un bri
gada y tres oficiales.

El brigada desempeña en la parte ad- • 
ministrativa el cargo que anteriormente ■ 
desempeñaba un sargento.

Pues bien; lo lógico sería que la plan - 
tilla fuese de tres sargentos y el brigada, 
y por lo que á los oficiales respecta de
jar solo dos y habilitar un suboficial para 
el mando de la tercera sección.

Con esto, la economía es evidente, ó 
cuando menos desaparece el exceso de 
gasto y se solucionan otros dos proble
mas: el de las clases de tropa, que con
más facilidad llegarían al empleo de sub
oficial (hoy una vez cubierta la plantilla 
se acabaron los ascensos), y el de la ofi
cialidad, cuyo número más reducido, 
permitiría llegara antes á los puestos su
periores, rejuveneciendo el mando, cues
tión latente y difícil que no sabemos si 
entrará en los actuales proyectos del ge
neral Luque, pero que en otra ocasión, y 
compenetrado de su importancia, le preo
cuparon hondamente.

Por lo visto, los soldados de cuota, son el 
estribillo de moda para cierta parte de la 
prensa; en sus campañas tendenciosas, enca
minadas á sembrar la indisciplina en el Ejér
cito, no Jes importa presentar las casas, no 
como son en realidad, sino como les conviene 
para sus fines que aparezcan.

No hemos querido en estos días ocuparnos 
de tan irritante asunto, porque la atención 
pública estaba concentrada en la visita de 
monsieur Poincaré; pero hoy rece jemos lo que 
por ciertos periódicos se dice, á propósito de la 
marcha á Algeciras de los batallón^ expedí 
oionarius de Aragón y Cuenca.

Fuerza es repetir lo que de sobra es conocí- i 
do, ^a que hay quien no quiere darse por en- ¿ 
tetado.

Los soldados de cuota van A operaciones j 
cuando á ellas son destinadas las unidades á í 
que pertenecen.

Ejemplo bien reciente lo tenemos en lo ocu- r 
rrido con los batallones expedicionarios del i 
Rey y de León, cuyos soldados de cuota no ; 
marcharon con ellos al ser destinados á Alge- 
ciras, pero sí en el momento que recibieron la 
orden de embarcar para Africa.

Ahora bien, en los sorteos verificados en 
otros Cuerpos para completar la plantilla de 
los batallones expedicionarios de Aragón y 
Cuenca, no han entrado los de cuota porque 
Ja ley no lo dispone, ni los de cuota de esos 
batallones van con ellos á Algeciras: pero sí 
re dispone que continúen su viaje á Africa se 
incorporarán enseguida como lo hicieron Jos 
de Mallorca, Guadalajaia, Alfonso XII, León 
y Rey.

Cuando hay tales precedentes y se observa 
por parte de las autoridades un tan exacto 
cumplimiento de la ley, es inoportuno y anti
patriótico hacerse eco de manifestaciones en 
las que tan paco culto se rinde á la verdad.

¿Qué opinión formará el lector da la serie - 
dad informativa de un diario que le dice que 
los soldados de cuota no van á la guerra, y en 
la misma plana inserta telegramas de sus co
rresponsales, donde estos afirman que se han 
incorporado soldados de cuota ó que han em
barcado con rumbo á Africa? ,

Porque esto ha ocurrido.

fiPERTUR/6 DE CORTES
Ayer apareció en la «Gaceta» el siguiente 

decreto:
«Usando de la prerrogativa que me corres

ponde, con arreglo al art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministros, vengo en 
disponer que se reunan las Cortes el día 25 del 
presente n es de Octubre, para continuar las 
sesiones suspendidas por mi decreto de 13 de 
Junio último.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1913.— 
Alfonso.—Alvaro de Figueroa.»

Del cine Be la vida
En París ha sido condonado un periódico í cien pesetas de 

multa, por copiar de otro un artículo, sin citar la procedencia, 
Si en España imitamos esa sentencia, se salvó la Hacienda 

pública.
Para facilitar la operación, lo mejor sería que el Estado 

celebrase un contrato con la Sociedad de Autores.
¡La de notabilidades que iban ó percibir el trimestre en pa

pel de multa!
*• «

Monsieur Poincaré no es partidario de las corridas do toros. 
Los buenos aficionados no consiguieron verle en la plaza el 
día de la fiesta en su honor.

«¡Helás!" Si hubiera escuchado una conferencia antitauri
na de Eugenio Noel, no falta.

Trece días quedan para que las Cortee «reanuden- sus 
tareas...

¡Trece! Mal número. Si fuéramos superticioios pensaría
mos que ese nudo se va á desatar al primer tirón.

♦

De Méjico llegan noticias de que el presidente Huertas or
denó detener á ciento quince diputados, por revoltosos...

¡Muy oportuna!
En el mismo día que se convocan las Cortes, parece un avi

so celestial...
¡Este don Alvaro tiene una suerte!

La aviación militar
El curso de la Escuela de Alcalá.

Ha terminado el curso de aviación de la Es
cuela Militar de Aviación que, dirigido por el 
capitán Bayo, ha funcionado el pasado mes 
en Alcalá de H nares.

Durante su período de trabajo han obtenido 
el título de piloto, los señores siguientes:

D. Angel Pastor, capitán de Aitillería.
D. Roberto Withe, teniente de Caballería.
D. Félix Cheriguni, alférez de navio.

Los tres han obtenido su título sobre bipla
no Mauricio Farman.

Durante el ourso seguido en Alcalá ha des
filado por el Aeródromo del Campo del Angel 
toda la oficialidad de la guarnición, habiendo 
efectuado vuelos el coronel de Húsares de la 
Princesa Sr. Feijóo; tenientes del mismo se
ñores Arroyo, Aguilera y Jaquetot; capitán de 
Infantería Sr. Atienza; comandante de Estado 
Mayor Sr. Serrano, y capitán de Húsares se
ñor Serrano.

Durante el curso de esta Escuela no ha ocu
rrido accidente ni avería de importancia al
guna.
La Reina en el Aeródromo de Cuatro 

Vientos.
La Reina y los Infantes D. Alfonso y doña 

Beatriz, después de pasear por la Casa de Cam
po, visitaron el sábado la Escuela de Aviación 
de Cuatro Vientos, donde fueron recibidos por 
el general Barnús que se hallaba revistando el 
material de la Escuela, el coronel Vives y el 
capitán Kindelán.

Varios aparatos efectuaron arriesgados vue
los, piloteados por los profesores y pilotos de 
la Escuela, siendo uno de los más interesantes 
el efectuado por el propio Infante D. Alfonso, 
en uno de los aparatos austríacos de reciente 
adquisición, llevando de pasajero al piloto sé- 
ños Baños,

EL REYEN CARTAGENA

LA BANDERA DEL ACORAZADO
“ESFAÑA,,

El sábado, á las tres y media de la tarde, se 
verificó en Cartagena el acto solemne de entre
gar y de izar la bandera del acorazado «Espa
ña».

Han asistido el Rey, el conde de Romano- 
nes, los ministros de Estado y de Marina, el i 
capitán general del Apostadero, el general Az- 
nar, el jefe del Arsenal, las demás autorida
des civiles militares y da Marina; los cónsu
les y el comandante del acorazado inglés «In
vencible».

Por delegación do la Reina Victoria Euge
nia actuó de madrina la esposa del general 
Miranda.

El comandante del buque, ayudado por dos 
tenientes de navio, procedió á izar la ban- j 
dera.

En este momento, todos los buques de gue 1 
rra surtos en la bahía, incluso el «España», 
hacen las salvas de ordenanza, las músicas to
can la Marcha Real y las tripulaciones dan 
tres burras; los invitados al acto del abande
ramiento fueron obsequiados á bordo del aco
razado «España» con espléndido lunch.

El comandante general del Apostadero en
vió desde el buque un radiograma, dirigido á 
la Reina Victoria, dándole cuenta de haber si
do izada la bandera, agradeciendo, en nombre 
de la Marina, la iniciativa para el regalo de la 
bandera, y enviando á 8. M. efusivas felicita
ción y adhesión con motivo del acto que aca 
baba de realizarse.

Un mensaje,
A la bandera, regalo de las damas españo

las, se acompaña un álbum, en cuya primera 
página se lee el siguiente mensaje:

«Comandante y dotación del acorazado «Es
paña».- En nombre de las mujeres españolas, 
asociadas por el común amor á la Marina y á la 
Patria, y enaltecidas con la presidencia de Su 
Majestad la Reina Victoria Eugenia, española 
por la corona que ciñe su frente y por la au
reola de augusta maternidad que la circunda, 
os entregamos la bandera de combate del aco
razado, costeada mediante pública y entusias
ta suscripción nación 1.

Esa enseña de antiguas é indelebles glorias, 
con los colores de oro y gules, expresión del 
valor, la nobleza, la generosidad, la justicia y 
la fuerza; el escudo del castillo y el león, fun
damento heráldico de la unidad nacional; la 
corona, símbolo de la Monarquía, y la cruz 
que sobre ella culmina, emblema de una reli
gión y una fe consubstanciales con la nacio
nalidad, y que en sus estandartes ostentaron 
Cristóbal Colón y D. Juan de Austria para 
descubrir un nuevo mundo y salvar un mun
do antiguo, sea para vosotros recuerdo ostensi
ble y permanente del caudal de ideas y de 
afectos con que se constituyó y se mantiene 
reunida la gran familia española á través de 
la Historia. Sea también guía en los comba
tes para los que triunfen 0 mueran defendien
do el honor, la independencia ó la integridad 
de la nación, y amparo en todo el mundo de 
los derechos é intereses de los españoles.

Sirva al propio tiempo para dar intensidad 
en vuestra mente á la idea de que en el buque, 
y bajo su bandera, lleváis siempre las fronte
ras y costas de la madre Patria y su soberanía.

Al izar esta enseña, objeto de veneración, 
santificada con la bendición religiosa, viéndo
la tremolar sobre vosotros y el acorazado, con 
siderad su pérdida como el más infortunado 
acontecimiento, y pensad que al entregarla, 
porque sois marinos y españoles, nos ha pare
cido ocioso recordaros la frase con que las ma
tronas espartanas despedían á sus hijos al en
tregarles sus escudos.

Sólo acompañamos á la bandera el amor, el 
respeto y la confianza de las mujeres españo

las, sin distinción de clases, desde la Reina á I 
la obrera, de vuestras madres, vuestras espo- . 
sas y vuestras hijas, y sus oraciones más fer - i 
vientes por la suerte del acorazado, el prestí- | 
gio de su dotación y la gloria de la Armada 
nacional.»

Llegada del Rey á Madrid.
Ayer á las nueve y media de la mañana lie-; 

gó á Madrid el tren real, en el que venían de 
Cartagena D. Alfonso XHI, el conde de Ro- 
manones, el Sr. López Muñoz y el Sr. Gi- 
meno.

En la estación se encontraban S. M la Rei
na y el resto de la Real Familia, y todos los 
ministros que se encuentran en la corte.

Hizo los honores una compañía de Ingenie- • 
ros, con bandera y música. ¡

Su Majestad el Rey después de revistar las ’■ 
fuerzas encargadas de los honores, subió en un > 
carruaje con su augusta esposa, dirigiéndose á 
Palacio.

Nuestra acción 
en Africa

Reconocimiento sobre Ytebel-Habld. - El 
^Almirante Lobo» - Relevos. Soldado 
fallecido.

(t e l e g r a ma s o f ic ia l e s )
LARAGHE, 12.—El segundo jefe de Estado 

Mayor al ministro de la Guerra:
«Comandante general desde Alcázar me or

dena participe á V. E. que sobre reconoci
miento practicado hoy en Yebel-Habid por 
media compañía que con parejas de fuerzas 
indígenas salió, al efecto, de posición Arkia, 
hizo referida fuerza apoyada por su artillería 
dos muertos al enemigo y le cogió 25 reses va
cunas, regresando, sin novedad, á la posición.

Esta tarde ha fondeado eu este puerto el 
transporte «Almirante Lobo», que había lle
gado esta mañana á Arcila, de donde tuvo que 
zarpar por mal estado del mar.

Reg esó de T'Zelatza columna que marchó 
á dicha posición esta mañana un relevo efec
tuado de la guarnición de este destacamento.

Hoy ha fallecido en hospital Arcila soldado 
Wad-Rás Luis Mena Castillo.

Sin más novedad.»
Nueva posición ocupada

LA BACHE, 13 (á las 2,30).—(Recibido á 
las 6,40).—Teniente coronel segundo jefe de 
Estado Mayor al ministro de la Guerra:

«Comandante general desde Alcázar mani
fiesta á V. E. que columna que salió hoy de 
Arcila cumpliendo sus instrucciones, ocupó 
sin novedad posición M'Xar-Yedid sobre ca
mino Tánger á inmediación zoco El-Bad de 
la Garb'a, en donde ya estuvo establecido has- 
6 Junio último destacamento de nuestra Po
licía indígena, que en ella relevó en Enero 
pasado al del tabor francés extraurbano de 
Tánger, y cuya importancia estriba en su ven
tajosa situación que garantiza seguridad men
cionado zoco y camino entre Arcila y Cuesta 
Colorada, habiendo quedado guarnecida por 
30 soldados indígenas tabor Arcila y 10 de la 
mehalla de Sididos.»

¿Un combate en el Garb?
TANGER, 12.—Dicen unos peatones llega

dos hoy que las baterías de Cuesta Colorada 
cañonearon ayer á unos grupos enemigos que 
intentaban saquear una tribu cuyos habitan
tes son adictos á Españ a.

Al sonar los primeros cañonazos se dieron 
á la fuga los jarqueños, abandonando los 
mué tos y algunas armas.

Llegan dos baterías.— Relevos.
CEUTA, 12.—El vapor «Vicente la Roda» 

ha traído dos baterías pertanecientes al déci
mo regimiento montado.

En el muelle las han recibido las autorida
des y Comisiones de los Cuerpos de la guar
nición.

Ha marchado á Monte Negrón la batería 
que manda el capitán Ayerra, perteneciente á 
la C ,mandancia da Ceuta, sustituyendo á la 
cuarta batería que ha venido á la plaza.

El general Baranguer, enfermo
ALGECIRAS, 12.— El general Berenguer 

padece una afección gripal.
Le cuida su esposa, que llegó esta mañana 

de Madrid.
Mañana marchará á Ceuta el coronel Vives.

Expedición de enfermos.
CADIZ, 12—Ha marchado á Córdoba un 

tren hospital, oonducieddo á 150 soldados en
fermos, procedentes de Arcila y Larache.

LAS GRANDES TRAGEDIAS

Vapor incendiado 
en alta mar

La primera noticia.
El jueves, por la mañana, los' aparatos ra- 

diotelegráficos del «Carmania» recogieron un 
despacho, expedido por el «Volturno», di
ciendo que tenía fuego á bordo, y pidiendo 
auxilio con urgencia.

A pesar de que el mar estaba agitadísimo, y 
la navegación resultaba muy peligrosa, el ca
pitán dispuso que en el acto se cambiara de 
rumbo, y se encaminó hacia el punto que se 
indicaba en el despacho.

El viaje se hiz) difícilmente, por el estado 
del mar; pero el de^eo de prestar auxilio al 
trasatlántico incendiado se sobrepuso á todo.

Terrible espectáculo.
A mediodía el «Carmania» llegó á la vista 

del «Volturno».
Toda la parte delantera del barco era una 

enorme hoguera.
Parece que el incendio fué motivada por 

una violenta explosión que se produjo en la 
parte de proa, y que causó la muerte á algu
nos pasajeros y tripulantes.

El aspecto era terriblemente fantástico. En 
medio del mar, embravecido, mientras cruza
ban el firmamento nubarrones negros y espe
sos, rasgados por la luz del relámpago, el va
por ardía, envuelto en negra cortina de humo, 
y los tripulantes trabajaban sin descanso.

El barco estaba ya sin gobierno, los corda
jes enmarañados y las hélices al descubierto. 
Las mujeres y los niños sa estrujaban unos 
contra otros, esjaerando el momento de mo
rir.

Noche trágica. -El temporal impide 
el salvamento.

A la vista dal «Carmania» los pasajeros del 
«Volturno» echaron al agua los seis botes de 
salvamente que llevaban á bordo, más sólo 
dos pudieron llegar; los otros cuatro, abarro
tados de pasajeros, se estrellaron contra los 
costados del buque y se fueron á pique.

Entretanto la tormenta arreciaba cada vez 
más. En vano el «Carmania» intentó en va
rias ocasiones aproximarse al barco incendia
do para recoger á sus tripulantes. Cuantas ve - 
ces lo intentó, tuvo que desistir ante el peligro 
de un choque que agravase la magnitud de la 
catástrofe. Tampoco había manera de echar 
botes al agua, y los cabos que se lanzaron 
para organizar el salvamento aéreo no pudie
ron ser recocidos desde el «Volturno».

En vista de ello, el «Carmania» empezó á ex
pedir despachos radio telegráficos refiriendo la 
situación del buque y pidiendo auxilio. Pocas 
horas después llegaron dos ó tres trasatlánti
cos, entre ellos el francés «Touraine». Al caer 
la tarde, eran ya ocho los que rodeaban al 
«Volturno».

Algunos de los barcos recién llegado* inten
taron, á pesar de todo, echar al mar los botes. 
Todos se vieron obligados á regresar. Algunos 
pasajeros del «Volturno», desesparados, se lan
zaron al mar desde las bordas. 8ólo uno pudo 
ser recogido. Los demás se ahogaron.

Llegó la noche en medio de una angustia 
indefinible y sin que la situación variara. A 
las nueve y media, las calderas del «Voltur
no» explotaron, produciendo una detonación 
formidable.

El fuego, que hasta entonces se había con
tenido en la proa del barco, llegó hasta el 
puente y empezó á invadir la popa. Algunas 
horas después, todo el trasatlántico era una 
inmensa hoguera.

A media noche comenzó á disiparse la tor
menta y á amainar el estado del mar.

. Al amanecer.
Al amanecer, toda una flotilla de botes sal

vavidas rodeaba al «Volturno», y empezó á or
ganizarse el salvamento.

A las nueve de la mañana, las 521 personas 
que quedaban á bordo habían sido salvadas, y 
el buque, incendiado por sus cuatro costados, 
quedaba abandonado, en medio de las olas.

Ultimas noticias.
LONDRES, 12.—La oficialidad del «Vol

turno» era ing-e«a, y los pasajeros eran rusos, 
holandeses y gallegos. .

Los barcos que acudieron en su auxilio si
guen las pesquisas con resultados infructuo
sos.

Dicen en el Lloyd que el «Volturno» no lle
vaba á bordo materias inflamables ni explosi
vas.

Esto hace sospechar que la explosión haya 
sido producida por alguna chispa eléctrica que 
cayera en las calderas, durante la tormenta

Los propietarios del «Volturno» ban decla
rado que el trasatlántico llevaba abundantes 
canoas de salvamento, suficientes para mil 
personas; añadiendo que si no han sido utili
zadas, ellos no tienen la menor responsabi
lidad. .

El «Volturno» se ha hundido casi en el 
mar. El «Touraine» y el «Carmania» buscan 
dos lanchas, que debe haber llenas de gente, 
del vapor incendiado, paro desesperan de en
contrarlas,

M.C.D. 2022



^JBRCITO Y ARMADá
s»

EFUSIONES DEL INSTANTE

La dramática moderna
Las críete que c."' cimente sufren los diver

' sos sistemas de la dramaturgia contemporánea 
no son, ni mucho mecos, como alguien ha 
creído y basta ha epcriio en algún libro de 
cierta importancia, signos de decadencia fatal 
ocasionados por la fragilidad de su forma rea
lista y crítica.

Porque los géneros múltiples que ban servi
do de exposición drámátioa, es verdad que 
han tenido épocas de marcado ocaso. Esto se 
puede decir en el supuesto de que se intentara 
argüir, enunciando la futura eclipsación de 
nuestro teatro actual poniendo de relieve ejem • 
piar r quella prematura declinación del llama
do teatro neo-clásico ó bien del romanticismo 
que conocieron nuestros predecesores.

Pero es preciso tener en cuenta que no 
siempre son les corrientes de un proceso las 
debidamente lógicas y consecuentes, sino tam
bién errores que acusan el desacierto de una 
época ó una generación.

De esto se desprende que á pesar de lo re 
cíente de la preponderancia de los Zorrilla y 
los Echegaray—éste con algunas grandezas— 
y si poco antes privaron Io b Morstín y aun el 
ridículo autor de Crouwelle, el despiadado Co
mella, una rafagada impregnada de nueves 
aromas, operó una transición eficaz en el des
envolvimiento de los históricos moldes escé 
nicos.

Mucho debieron refocilarse ndéstro^ abuelos 
con los suculentos platos, productos literarios 
de una sentím-rntalidao quejumbrosa y lasti
mera que hubieron de servirles aquellos enfáti
cos ingenios—dicho sea con todo el respeto— 
cuyo gu -tu deplorable y por fortuna ya casi 
extinguido, corría parejas con su emperegila- 
da prosapia.

Estos son, por orden cualitativo de esta ca
lificación, loa Rodríguez Rubí y otros como 
Luis de Eguilaz y con pretensiones do refina ■ 
da munificencia Ventura de la Vega y Bretón 
de loa Herreros.

Pero sí bien lucieron b u antorcha muy es
tática. hemos visto pasar aquel desfile de ho
méricos cortejos y claudicantes lirismos en 
película cinematográfica de dudosa importa
ción.

El fracaso de aquel teatro de epopeya y lúe 
go el de tecnicismo escénico de hábil resorte 
en b u  factura efectista, que floreció en España 
por Echegaray y en Francia con Sardou, ha
bía, necesariamente, de desaparecer ante las 
exigencias espirituales y subjetivas de nuestra 
época, llena de problemas hundo» y de diva
gaciones intrincadísirnes.

Y no es, como digo anteriormente, una in
congruencia cronológica, prestando atención 
al supuesto natural del valor progresivo de las 
expresiones estéticas que las artes deben ad
quirir, el hecho de haberse maniteptedo noto
riamente inferior este renacimiento de los 
Ayala y Hartzenbusch á nuestro glorioso tea
tro clásico con que R jas zurce la bella y ce
lestinesca complicación sutil de Calixto y Me
libea ó la viril y robusta creación de una sana 
elocuencia calderoniana, cuando Pedro Crespo 
humaniza una ciudadanía austera y noble. Y 
no dejan, en tanto, Lope, Tirso ó Morete de 
poner muy por encima de otros grandes crea- 
doreF, su ejecutoria do un arte de prolífica 
raigambre retrospectiva. ,

Y esta, por extraña concordancia, es obra 
superior á la procedente de un teatro de tiem 
pos avanzados.

Shakespeare, á la cabeza de toda aquella 
aristocracia del arte que se llamó Schiller, 
Goethe, Racine y Molióte, honran, con nues
tros clásicos, la historia, ya superada por la 
dramática moderna do aquella época, que bien 
puede calificarse de airoso torneo, donde se 
vertió á torrentes la divina fecundidad del ge
nio de la escena.

de enconar, en el silencio más aterrador y en 
una forma de grandiosidad imponderable, el 
alma ingenua del público espectador.

Ya no es, pues, sólo el viejo teatro, el que 
llevó á las almas la sensual sensación de su
blime horror trágico.

Llamar al cerebro con ténues y poéticas ex
presiones de angustia,¿no constituye algo muy 
en consonancia con nuestro ideal abstracto en 
la moderna tragedia?

Por eso Ibsen con Maeterlint realizan su 
grande proyección cuando nos inician en sus 
nuevos conceptos.

En cuanto á querer motejarlo de vulgar al 
calificarlo de reflejo fiel de la vida cuotidiana, 
equivale á cerrar los ojos no observando que 
es íntima manifestación de nuestras vicisitu
des carnales. ,

Y no esperen la precipitación de su muerte, 
que arraigó muy profundamente en nuestros 
corazones y en nuestra inteligencia, para ser 
relegado ante la idea de un advenimiento del 
carcomido fantasmón del pasado, que aunque 
dorase bien su farsa, no puede volver á con
vencernos ni halagarnos, hoy que oscila sobre 
nosotros, perennemente, el insondable miste
rio de la verdad.

La huelga de los obreros del puerto se ex
tiende á todos los oficios.

Créese que mañana se acordará el paro ge
neral.

Un choque de trenes.
SEGOVIA, 12.—El tren mixto que salió á 

las 14,25 ehocó con un mercancías cerca de 
Navas de la Asunción.

Varios vagones quedaron destrozados y la 
circulación interrumpida.

No ocurrieron desgracias personales. El ser
vicio se hace por la línea de Avila hasta que se 
deje expedita la línea.

Huelga de tranviarios.
ZARAGOZA, 12.—Los obreros tranviarios 

se han declarado en huelga.
Los coches circulan, conducidos por solda

dos de Ingenieros.
Cuantas gestiones lleva hechas el goberna

dor para solucionar el conflicto, han resulta
do infructuosas.

Los obreros han montado un servicio de vi
gilancia en todas las líneas.

La fiesta del Pilar.

ral de Cria Caballar al Gobierno militar de 
Falencia; D. Antonio González, ascendido, de 
este ministerio al mismo; D. Manuel Pérez, 
ascendido, de la Capitanía general de la sexta 
región, á la misma.

Escribientes de segunda: D. Casimiro Fer
nández, de la Capitanía general de la quinta 
región á la Subinspeccióu de la tercera; don 
Laureano Sanjuán, del Gobierno militar á la 
Capitanía general de la segunda región; don 
Enrique Dolz, de la Subinspección de la se
gunda región, al Gobierno militar de Huelva; 
D. Jaime Fernández de Alba, de la Capitanía 
general de la segunda r# gión á la Subinspec
ción de la misma. , .
? - D. Justino Bordallo, de este ministerio, á la 
Dirección general de Cría caballar y Remonta; 
D. Miguel Orozco Mari, de la Capitanía gene
ral de la segunda región á este ministerio; don 
Antonio Ascaso Buñuel, de la Capitanía ge-

DE VIDA MARITIMA

Ligas navales extranjeras
LA PORTUGUESA

Como todas sus similares extranjeras, la 
Liga. Naval Portuguesa tiene por objetivo prin
cipal la defensa del poder marítimo del país, 
y lo mismo que aquéllas, se dedica al estudio 
del mar, de la marina de guerra y mercante, 
de las obras naúticas. Su labor es intensa: me
diante órganos de publicidad y de propaganda, 
libros, mapas, folletos, festivales y conferen
cias, promueve, generaliza é inculca en la 
mente del pueblo portugués la afición á las co
sas marítimas, en cuyo cometido le acompaña 
el contra-almirante Mahan, infatigable cam
peón y apóstol de estas ideas, á las cuales con
sagra eu actividad y sus talentos.

Fundada la Liga Marítima portuguesa, gra
cias á las iniciativas del Club militar naval.

José Lafuente.

Un rasgo del Rey
La espada de Lyautey.

Al verificarse la expedición á Toledo, el Rey 
conversaba en el tren con el Presidente, con el 
general Lyautey y con el ministro de Negocios 
Extranjeros, M. Pichón.

De pronto, interrumpiendo la conversación, 
y fijándose en la espada del general, dijo á éste 
Su Majestad:

General: esa espada es antigua, y no de las 
de reglamento, ¿verdad?

—Sí, Majestad—contestó el militar—: es 
un recuerdo de familia; una verdadera reli
quia histórica. Es la espada que llevó mi abue
lo á todas las batallas en que tomó parte como 
general de los Ejércitos del Emperador Napo
león I. En la hoja están grab bas los nom
bres de las victorias en que este acero ha to
mado parte.

El general desenvainó la espida, y la puso 
en manos de D. Alfonso, que la examinó cui
dadosamente, y después de leer los nombres 
grabados en su hoja, la levantó hasta sus la - 
bios, y besándola, se la devolvió á su ilustre 
poseedor.

ECOS POLITICOS
E1 miércoles próximo se celebrará el Con - 

sejo preparatorio del que el jueves presidirá 
tiu Majestad.

En la Casa del Pueblo se verificó ayer la an
tevotación para designar candidatos á conceja
les por Madrid.

Resultaron elegidos los Sres. Besteiro, Igle
sias (D. Pablo), Anguiano y Orosas.

Se ha anunciado la publicación de un ma
nifiesto, suscrito por un grupo de intelectuales 
en el que éstos fijarán las condiciones en que 
ingresarían en la política reformista.

Un colega de la mañana afirma que la pre
sidencia del Senado será ocupada por el presi
dente del Consejo de Estado Sr. Navarro Re
verter.

Desde provincias

ZARAGOZA, 12.—Han comenzado, con 
gran brillantez, las tradicionales fiestas del Pi-
lar.

Hace un tiempo espléndido, y han llegado 
muchos forasteros.

Esta mañana recorrieron las calles los gi
gantes y cabezudos y varias bandas de mú
sica.

Francia y España
DESPUES DE LA VISITA

Cambio de radiogramas.
M. Poincaré, desde el «Diderot», ha dirigi

do á S. M. el Rey el siguiente radiograma de 
salutación:

«A S. M. el Rey Alfonso.—A bordo del acó 
razado «España», en la rada de Cartagena:

Al salir la escuadra francesa de las aguas 
españolas, tengo el placer de expresar de nue
vo mi gratitud á V. M. y á 8. M. la Reina, 
asi como á la generosa naoión?española, por la 
sincera y amistosa acogida que me ha hecho 
durante mi estancia en ella, y por los cordia
les sentimientos que han sido atestiguados á 
mi país.

Ruego á V. M. y á 8. M. la Reina reciban 
la expresión de mis más calurosos votos y los 
de la nación francesa.—Foincaré.»

El Rey de España contestó, también radio- 
telegráficamente, en los siguientes términos:

«En nombre de España, de la Reina y e.i el 
mío propio, os doy las más sinceras gracias 
por vuestro amable telegrama, y yo también 
hago votos por la grandeza y prosperidad de 
Francia, así como por vuestra dicha y por la 
de madama Poincaré, deseándoos un feliz via
je.—Alione >.»

Disposiciones oficiales
Secretarios de causa.

En Real orden circular se dice que con arre
glo al artículo 237 de la ley de reclutamiento, 
se ha dispuesto que los individuos de tropa 
que estén en posesión del titulo licenciado en 
Derecho, sean preferidos para los cargos de se
cretarios de causas de los Juzgados permanen
tes y eventuales, en los casos que deban serlo 
de dicha clase, sin que esos nombramientos 
puedan hacerse hasta después de ser dados de 
alta en la instrucción militar.

neral de la segunda región á la de la quinta; 
D. Ignacio Librada Rubio, de nuevo ingreso, 
al Gobierno militar de Tenerife; D. Jenaro . .
Mu8tiele8.de nuevo ingreso, á la Capitanía I justamente alarmado por la reducción de efeo- 
general de la segunda región, y D. Ernesto ti™- de que fué objeto la marina militar en el 
Carrerae.de nuevo ingreso, al Archivo gene- ano 1900 conetrtuyóae definitivamente en Lie- 
ral militar boa el 2 de Marzo de 1901'

' | Obran en su haber excelentes y provechosas
--------------- I gegtionQg para ]a vida marítima nacional. A 

Nz*» rp- T T A CT I 8US trabajos se debe el que fuese abolida la ley 
L/ A .1 JL JTX O que limitó á doce el número de barcos portu- 

' -- ! gueses que podían zarpar para Terranova en
n . i v z i z,; I Ja época de la pesca del bacalao. La MarinaPor primer» vez celebró ayer la Guardia ci- el comercio le son deudore» de

vil a fiesta del Pilar, patrón» del benemérito mültiple/gestionoB enoamiuadae al restable - 
EnelLartel de las Delicia» se celebró una
• j  z ni ^4 I con el Brasil y el Africa central; á la implan-

les Martin Armé y Felln, y los 1^ 7 ^de m oción, se ha dedicado la Liga ,1
tacón readeno!» en Madrid y toda la tropa mejoramÍ6nto maritim0 de portugal, exten- 
dispomble con bandera y «tan-darte. por todo el torritorio aus Cons6jo8 Re_

#*# gionales y Juntas locales, y demandando de
El general Luque, repuesto de la afección los poderes públicos la adopción de medidas 

I que le ha retenido en cama varios días, asistió | beneficiosas para los intereses navales, tales 
\ ya esta mañana á su despacho oficial. como nuevas construcciones de faros y vahza-

# mientes, fomento de las industrias siderúr-
* * I gicas, protección á la marina militar, á la

; En San Sebastián falleció el día 11 la vir- l mercantil y al personal que componen una y 
i tnosa señora doña Manuela Barroeta-Aldamar, I otra, desarrollo de la industria pesquera, en- 
1 madre del batallador diputado republicano ! señanza náutica, etc., eto.

D. Rodrigo Soriano, al que enviamos nuestro I Pero sobre todas sus iniciativas, se destaca 
■ más sentido pésame por la desgracia que le i como timbre de honor, el eficaz concurso que

embarga. | viene prestando al Museo de propaganda del
¡Descanse en paz la virtuosa damal j Norte, encaminada á difundir en las oomar-

- I cas septentrionales de la República, la ins -
Ha llegado á esta oorto d general D. Rioar ‘™™jón marítima y la piaoioultura y que 

k T>nr(y„AtA " 6 I cuenta próximamente con cuarenta juanas lo
, q o  nurgueie. * i QaleH y qUinientas veinticinco comisiones de
í • * I pesquerías.
¡ En León ha fallecido ayer repentinamente I Tal es, descripto á grandes rasgos, el come- 
í el coronel de Infantería D. Mariano Martínez tido patriótico que ha llevado á cabo la Liga 
í del Rincón y Zirer. I naval portuguesa, desde que fué instituida.
\ Mandaba en la actualidad el regimiento de | -mi- ------------------
i Burgos, núm. 36. Contaba seis años en elem- ¡
; pleo de coronel y hacía el número catorce de rGrSOnSl UGl BvE3t©ri3l

ios de su escala.
' Descanse el paz el veterano jefe. de Artillería

Centro dal Ejército y la Armada.
i Mañana martes, á las seis de la tarde, darán 

una interesante conferencia con 320 proyeo-
I ciones de fotografías tomadas directamente so- 
t bre los campos de batalla en la guerra de los 
' balkanes los Sres. Jean Pelissier, licenciado 
’ en Letras, redactor de «La Independencia Bel

ga» y Sampson Tohernoff.

Ascienden: ,
A auxiliar mayor, el principal D. Valeria

no Lainez Ruiz.
A auxiliares principales, los de primera cla

se D. Pedro Herranz Herranz y D. Francisco 
Salanova Calero.

A auxiliar de primera clase, el de segunda
D. Juan Frías Gamarra.

A auxilia de segunda cía se, el de 
D. Jesús Orozco Menohacabaso.

tercera

Nada, como con esto demostramos, nos $ 
aparta de conceder al genio tiágico de nuestro 
último claaici' mo, todos los más entusiásticos 
loores, pues que ellos supieron enriquecer el 
arte de su tiempo con joyas de preciadísimo 
abolengo, donde, á p sar de lo anacrónico de ¡ 
esta anomolía que supone al siglo que acaba- . 
mos de pasar, por su decadentismo, se ence- ' 
rraba el germen precursor de nuestro teatro , 
contemporáneo, por la humanidad que deja- ■ 
ban entrever sus nada ficticias figuras y el al- | 
ma latente de sus tramas profundas y rebosan
tes de filosofía.

Más la lógica evolución de las formas con
ceptivas en la dramática universal, ha sufrido 
una honda transformación artística, que nos ‘ 
han aportado las múltiples afirmaciones psi | 
eclógicas, dando al traste con todo aquél, hoy ■; 
ya curioso arsenal de las cosas fenecidas. , j

Ni el enigmático plañido de una sancie- 
dumbre divinista que fermentó en la fecunda 
inspiración del teatro heleno, pudo, por un 
momento siquiera, aposentarse en nuestra al
ma, ansiosa de delectaciones estéticas como 
una mono mentalidad de formas más amplias 
en esta mar vi llosa aparición del nuevo teatro 
que deba eu esencia á la multiformidad sen 
sacional de las pasiones y aberraciones indivi
duales.

Tiene un pedestal de oro esta nueva expre
sión, reproductiva de nuestras violencias y 
nuestras terribles inquietudes, que han pro
pendido siempre á las grandes abstraciones: 
su original alborear en las brumas melancó
licas de un pueblo de encanto irrefutable.

Es Noruega y es Ibsen, el inmenso refor
mador de toda nna escuela mundial que ha 
extremecido las conciencias más irreducti
bles. ., , , - .' Sus detractores han querido desdeñarlo, 
aduciendo su exagerada moral ó problemática 
sociología. También intentan calificarlo de 
asaz ciitico y reflexivo, como si no fuera un 
ideal conjunto, el hallazgo del arte que funde 
en un mismo molde la visión de las pasiones 
y sus causas fundaméntale--. Y para sostener 
la defensión del decadente teatro mecánico en 
su contextura, y huero de esencialidad medu
lar, lo quieren acusar de frío y de vulgar; pero 
su misma sinrazón les hace caer en contradic
ciones descomunales cuando los nuevos poe
mas de esta magna obra tienen el arte sinuoso

(po r  t e l é g r a f o )
Entierro del cardenal Aguirre.

TOLEDO, 13.—Ayer se verificó el entierro 
del cardenal Aguirre. Presidía el Infante don 
Fernando, figurando además en la presiden - 
cía del du- lo el ministro de Gracia y Justicia, 
el deán y los gobernadores civil y militar.

En la Catedral fué colocado el cadáver so
bre un túmulo; ofició la misa de «corpore in
sepulto» el Nuncio de Su Santidad, siendo lle
vado después el cadáver á través de las naves 
de la iglesia hasta la sepultura, situada delan
te de la capilla del Sagrario.

Al entierro asistieron los obispos de León, 
Sigüenza, Cuenca, Madrid-Aloalá, Ciudad 
Real, Bidajoz, Calahorra y el auxiliar de To
ledo.

La bandera para el «Alfonso XIII».
BARCEONA, 13.—Está casi terminada la 

confección de la bandera que los dependientes 
de comercio de la Habana costean para rega
larla al acorazado «Alfonso XIII».

Es de seda, y lleva en el centro un magnífi
co escudo nacional bordado en oro, ofreciendo 
un conjunto artístico notable.

Cuando esté terminada se remitirá á la Aso
ciación de dependientes de la Habana.

La entrega de la bandera al acorazado reves
tirá gran solemnidad.

La escuadra francesa. - Marcha 
de Liautey.

CADIZ, 12.—El general Liautey visitó ayer 
á las autoridades locales.

Han llegado los acorazados franceses «Pa
trie», «Republique». «Verité», «Justice», «De- 
mocratie», y los cruceros «Edgard Quinet» y 
«Jules Ferry».

En los muelles los contempla mucho pú
blico.

El almirante de la escuadra cambió con las 
autoridades ms saludos de rigor.

—A bordo del crucero «Cosmao» salió para 
Marruecos el general Liautey, siendo despedi
do por las autoridades y haciéndosele los hono
res de ordenanza.

Agravación de una huelga.
HUELVA, 12.—Ha sido clausurada la Casa 

del Pueblo por el Juzgado de instrucción.
El gobernador, en vista de la actitud de los 

huelguistas, ha tomado grandes precaucio
nes.

Intantería.
Licenci a.—Se le conceden dos meses por 

asuntos propios para Vitigudino (Salamanca) i 
y Mogaduro (Portugal) al sargento del regí- $ 
miento de Isabel II, D. Félix Moro Huer- : 
tas.

Retiro.—Se le concede para Madrid al te- = 
niente coronel de la Caja de recluta de Bilbao, : 
D. Aurelio Díaz Garrido.

Inválidos.—Causan baja en el Ejército co
mo inutilizados en campaña (sin derecho á in
gresar en Inválidos), el corneta José Martínez 
y soldado José Montero, y se dispone que se le 
hagan por el Consejo Supremo el señalamien
to de haber pasivo que les corresponde. I

Caballería. '
Reserva gratuita.—Se desestima instancia ' 

promovida por el sargento licenciado D. An- ' 
tonio Aranda, solicitando el atcenso á segun
do teniente de esta escala.

Destinos —Pasa destinado con la categoría 
de herrador de segunda á Lanceros de España, 
el soldado del tercero montado de Artillería 
Francisco González Alvarez.

Reenganches.— Se desestima instancia del 
trompeta de Húsares de Pavía Juan Fernán
dez Parra, que solicita la rescisión del com
promiso de reenganche para contraer otro en 
distintas condiciones.

Ingenieras.
Destinos.—Pasa destinado al cuarto de Za

padores el segundo teniente (E. R.) D. Fran
cisco Zorita, y el del mismo empleo y escala 
D. Angel Gómez Herrero al séptimo depósito 
de reserva.

—Pasa destinado al tercero de Zapadores el 
maestro armero de tercera José Márquez Vela.

Intervención,
Por circular, fecha 10, se ha dispuesto que 

los jefes de los centros ó dependencias donde 
radiquen las hojas de servici s y de hechos de 
los comisarios de guerra de primera clase com
prendidos entre los números nueve y trece, 
ambos inclusive, y de los oficiales primeros de 
Intervención militar comprendidos entre los 
números doce y dieciocho, ambos también in
clusive, que figuran en el «Anuario militar» 
del presente año, remitan a la Intervención 
general copias conceptuadas y cerradas por 
fin del mes actual de dichos documentos, 
á los efectos de clasificación para el ascenso.

Oficinas Militares.
Destinos.—Escribiente de primera: D. José 

Marti, de la tiubinspeoción de la tercera re
gión á la Capitanía general de la segunda; 
D. Francisco Melendro, de la Dirección gene-

Rogamos á nuestros suscriptores 
que de cualquier queja que tengan en 
el servicio del periódico^ den cuenta in
mediatamente para subsanar la falta, 
acompañándonos una faja del diario 
siempre que escriban á esta adminis
tración.
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Extranjero 1
Huertas se enfurece y amaina.

LONDRES, 12.—El presidente de Méjico, 
general Huertas, dispuso que las tropas cerca
sen el Congreso de los diputados y detuvieran 
á todos ellos, en vista del desorden con que se 
llevaba la discusión.

Así lo hicieron los soldados que detuvieron 
á eien to diez diputados.

Todos ellos acaban de ser puestos en liber
tad; la opinión está indignada; el asunto dará 
juego.

Mr. Poincaré en Marsella.
MARSELLA, 12.—El presidente de la Re

pública está sieudo muy agasajado en esta ciu
dad, á la que ha llegado hoy de vuelta de su 
viaje á España.

A su llegada fué acogido con una formida
ble ovación y con muchos vivas á Francia.

El aviador Garros voló esta tarde sobre el 
puerto de Marsella, en honor de Poincaré.

Este asistió á la colocación de la primera 
piedra de la Exposición Colonial de 1916. 
Después visitó el Hospital.

Mañana marcha á París.
La octava plaga en acción.

LONDRE8, 12.—Al regresar el Rey ayer de 
un teatro, después de haber asistido á una 
función benéfica, una sufraguita intentó apro
ximarse diciéndole que sus compañeras presas 
están siendo martirizadas y que se interesase 
por ellas.

La Policía detuvo á la alborotadora antes de 
que llegase hasta el Rey.

Otro grupo de sufraguitas han quemado la 
estatua de Lloyd George.

En Market Hill también las sufragitas han 
causado enormes destrozos.

En la iglesia produjeron grandes daños.

Se nombra auxiliar de Oficinas de tercera
clase, al sargento del sexto montado Agustín 
Herranz Rodríguez, pasando á prestar sus ser
vicios al Depósito de armamento de Málaga.

Se anuncian oposiciones para proveer dos 
plazas de maestros de taller, de oficio armero 
en la Fábrica de Armas de Oviedo, las cuales 
tendrán lugar el día 15 de Noviembre pró
ximo.

El D¡ano de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficiah del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará mañana.

Condecoraciones.
Se concede, al oficial primero de Intenden

cia, D. José Marcos, al comandante de Infan
tería D. Agustín Delgado y al capitán de Ar
tillería D. Leopoldo Gorostiza, cruces del Mé
rito Militar, con distintivo blanco y pasador 
del «profesorado».

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraerlo al 

sargento de Infantería D. Antonio Guerrero 
Pérez. .

Vuelta á activo.
Se le concede al auxiliar segundo de Inten

dencia, en situación de reemplazo por enfer
mo, D. Rafael Comitre.

■ Del Ministerio de Marina
Movimiento de buques.

Salió de Tánger el «Laya»; de Cádiz el 
«Ponce de León» que entró en Salúoar y con
tinuó para Sevilla, á donde llegó.

El «Temerario» entró en Cartagena, de don
de salió para Ceuta el «Proserpina».

El «Manuel María» condujó á Ceuta un he
rido y 42 enfermos. Al mismo puerto llegó el 
«Vicente La Roda» con dos baterías de Arti
llería, que fueron desembarcadas.

De Cartagena zarpó el crucero inglés «In
vencible y de Cádiz el crucero francés «Cos- 
mao», llevando á bordo al general Liautey.

La escuadra francesa, compuesta de cinco 
azorazados y dos cruceros acorazados entró en 
Cádiz.
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EJ^KCITO Y ARMADA

junspru^enda interesante
(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina)

InsuHo de obra á fuerza armada.—Actos contenden- ; 
cia á ofender de obra.—(S. 7 3 1912.)

Antecedentes.—En la noche del 18 de Diciembre de 1910, en j 
la carretera de Huelva á Sevilla y próximo al barrio de Balbueno \ 
de aquella capital, el paisano G. P. G. promovió un fuerte es
cándalo, provocando á los transeúntes y profiriendo amenazas de 
muerte contra el dueño de un establecimiento inmediato, y re
querido por el sargento de la Guardia Civil P. E. L., que for
mando pareja con el guardia J. L. P. prestaba servicio de vigi
lancia en la indicada carretera, lejos de obedecer se abalanzó á él 
con ánimo de arrebatarle el fusil y con tal ímpetu que ambos 
rodaron por el suelo, donde estuvieron forcejeando hasta que 
con auxilio del guardia y de tres dependientes de consumos con
siguieron sujetar al agresor, resultando el sargento E. á conse
cuencia de la lucha con erosiones en los dedos anular y meñique 
de la mano derecha, que invirtieron en su curación menos de 
quince días, y con desperfectos en la guerrera valorado en 75 

céntimos;
El Consejo de guerra que falló esta causa estimó que el proce

sado es responsable, en concepto de autor, de un delito de ejecu
tar actos ó manifestaciones con tendencia á ofender de obra á 
fuerza armada, castigado en el articulo 255 del Código de Justi
cia militar, sin circunstancias modificativas de responsabilidad, 
y en su virtud le condena á la pena de un año de prisión correc
cional y accesorias correspondientes, con abono de la prisión 

preventiva sufrida.
El Capitán general de la segunda Región, de acuerdo con su 

Auditor, disiente de este fallo por entender que el hecho persegui
do constituye el delito de insulto de obra á fuerza armada, pre
visto y penado en el número l.° del artículo 254 del Código de 
Justicia militar, por lo que debe imponerse á su autor la pena 
de doce años y un día de reclusión, con la accesoria de inhabili 
tación absoluta por igual tiempo, y con abono de la mitad del 
tiempo de prisión preventiva sufrida;

Doctrina.—Considerando que los hechos probados en esta cau
sa son constitutivos de un delito de ejecutar actos con tendencia á 
ofender de obra á fuerza armada, comprendido en el artículo 255 
del Código de Justicia militar, del que es responsable en con
cepto de autor el procesado G. P. G., sin que sea de apreciar la 
concurrencia de circunstancia alguna modificativa de dicha res

ponsabilidad;
Considerando que el Consejo de guerra que ha visto y fallado 

esta causa ha procedido con acierto en la calificación del hecho 
y en la Imposición al culpable de la pena corres pendiente den
tro de los límites que marca la ley.

Peso ación.—‘áq  confirma la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra celebrado en la plaza de Huelva el día 3 de Octubre 
de 1911, y en su virtud se condena al procesado G. P. G. á la 
pena de un año de prisión correccional, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena, y á indemnizar en concepto de responsabili
dad civil el importe de los desperfectos causados en la guerrera 
del sargento E. y los que hubiere originado la curación del mis
mo, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión personal subsi
diaria que marca la ley, á razón de un día por cada 5 pesetas 
que dejare de satisfacer, y siéndole de abono todo el tiempo de 
prisión preventiva sufrida.

Todo con arreglo á los artículos 50, 52 y demás de general 
aplicación del Código penal, 255 del de Justicia militar y ley de 

17 de Enero de 1901.

Contrabando (definición legal de este delito).-Prueba 
(apreciación de).-Apreciación de prueba -(S. 8-3-1912.) 
Antecedent s.— El día 6 de Octubre de 1910 el vapor núme

ro 2 de la Compañía Arrendataria de Tabacos se hallaba pres
tando servicio de crucero por la costa Sur de Mallorca, cuando 
próximamente á las cinco de la tarde divisó en el sitio conocido 
por la Olla en la costa Oriental de Cabrera un falucho que esta
ba fondeado, el cual, al ver que el vapor se dirigía al lugar en 
que se encontraba, hizo vela y trató de huir, por lo que el vapor 
aceleró su marcha y cortándole el rumbo le intimó á que se de
tuviera, haciendo algunos disparos al aire, hasta que el falucho 
arrió vela y arboló bandera inglesa mercante.

El Capitán del vapor, Teniente de navio D. E. R., dispuso 
que el segundo de á bordo, Capitán de la Marina mercante don 
P Ll., con varios marineros reconocieran el falucho, que resul
tó ser el denominado Adela de la matrícula de Gibraltar, noto
riamente sospechoso, conduciendo á los procasados, todos ellos 
españoles é individuos de la inscripción marítima, y 105 bultos 
de tabaco de un peso bruto de 4.497 kilos y neto de 4.252, valo
rados en 30.614 pesetas con 40 céntimos, por lo que, y teniendo 
en cuenta que el buque se hallaba en aguas jurisdiccionales de 
España, completamente separadas de la derrota que debió seguir 
en su viaje de Argel á Gibraltar, y sin causa alguna de fuerza 
mayor que lo justificara, fué apresado y conducido á Palma de 
Mallorca, haciéndose constar en el acta de aprehensión que la 
prensa fué hecha á tres cables largos de la costa.

Sometido á la Junta administrativa el expediente que en es
tos caso dnstruyen las Autoridades de Hacienda, dicha Junta, 
después de oir á los interesados, acordó el comiso provisional del 
tabaco, falucho y demás efectos apresados, y remitii el expe - 
diente a la jurisdicción de Marina para los fines que procedieran 
en la vía judicial, llegando hasta el lugar en que fueron apre
sados, que calculan distaría de la costo unas 36 millas.

Encontrándose los procesados en libertad provisional compa

recieron ante el Juez instructor pocos días después de haber 
prestado la declaración indagatoria, solicitando ampliarla para 
manifestar que los patrones de tres buques de pesca que se ha
llaban pescando el día de autos cerca de la costa vieron al vapor 
de la Compañía Arrendataria navegando en demanda del puerto 
de Palma llevando á remolque al Adela, y recibida declaración 
á los tres patrones de los buques aludidos se limitaron á decir 
que el día de la aprehensión vieron navegar con rumbo á Palma 
á un vaporoito que llevaba un falucho á remolque, sin que pu
dieran precisar qué buques eran los que vieron, porque á la dis 
tancia en que se encontraban no los pudieron reconocer, y que 
por el rumbo que llevaban no les pareció que venían de la isla 

Cabrera. .
Por los partes sobre las condiciones de mar y viento en los 

dias 3 á 6 de Octubre y de los inf rmes periciales que existen en 
los autos aparece que las mención das condiciones fueron siem
pre favorables para la derrota que debió seguir el Adela en su 
viaje de Argel á Gibraltar, y que tanto el casco de este buque 
como las velas, jarcias y palos se h liaban en buen estado.

El Consejo de Guerra celebrado en Cartagena, separándose 
del parecer de su Asesor, que de acuerdo con lo pedido por el 
Fiscal del Apostadero propuso que se condenara á los procesados 
como responsables, en concepto de autores, de un delito de con
trabando, dictó sentencia absolutoria por no encontrar suficien
temente probado que la presa se hiciera en aguas jurisdiccio
nales, de cuyo fallo disintió el Auditor del Apostadero por con
siderar que existían en autos elementos que acreditan la comi
sión del delito perseguido, separándose de esta opinión la Auto
ridad jurisdiccional, porque á su juicio no basta el convenci
miento moral de que el delito se ha cometido, sino que es preci
so para condenar una prueba tan evidente como la de ser sor
prendidos los contrabandistas dentro de las aguas jurisdicciona
les y en el momento de efectuar el alijo.

Doctrina— Co siderando que con arreglo al caso 10.® del ar
tículo 3.° de la ley de 3 de Septiembre de 1904 se incurre en el 
delito de contrabando « Por conducir en buque español ó extran
jero de porte inferior que el permitido por los reglamentos, 
efectos estancados ó géneros prohibidos de cualquier especie, ora 
sea en puerto no habilitado, bahía, oída ó ensenada de las costas 
españolas, aun cuando la carga vaya consignada al extranjero, ó 
por bordear dichos sitios dentro de las seis millas desde la costa, 
á menos que sea por arribada forzosa que debidamente se justi
fique por razón de temporal, temor fundado de enemigos ó pira
tas ó accidente en el buque que lo mposibilite para navegar».

Considerando que por las diligencias practicadas en esta cau
sa se adquiere el convencimiento deque en el hecho de autos 
concurren las circunstancias que, según el párrafo antes copiado, 

integran el delito de contrabando, pues el Adela, buque sospe
choso, mandado por un patrón procesado en varias causas en que 
se perseguían delitos de contrabando, salió de Argel para Gibral
tar con cargamento de tabaco, y en vez de seguir la derrota nor
mal, á la que le fueron favorables los vientos reinantes, apareció 
en aguas de Baleares, evidenciando así que había seguido un rum
bo opuesto al que debió seguir y que el despacho para Gibraltar 
era fingido, ya que no se justifica su presencia en las aguas don
de fué apresado ni por temporales ni por averías, pues consta en 
autos que las condiciones de mar y viento le fueron favorables, 
como queda dicho, y reconocido en el puerto de Palma no se le 
encontró avería alguna.

Considerando que los Tribunales de Justicia dictan sus fallos 
por el convencimiento que adqulsrea de la culpabilidad ó ino
cencia de los presuntos delincuent s, apreciando en conciencia la 
prueba practicada en los autos, y en los que hoy se someten á la 
resolución de la Sala se han aport ido cuantos elementos de jui
cio cabía traer dado el lugar y cirjuastanoias en que se realiza
ron los hechos perseguidos.

Considerando que en la ejecución del delito ha concurrido la 
circunstaneia agravante 9? del artí ulo 18 de la ley antes men
cionada, por exceder de 500 pesetas el valor del tabaco aprehen

dido.
Visto lo dispuesto en dichos artículos y en el 19, 29, 32, 36 

y 37 y demás de general aplicación de la ley de 3 de Septiembre 
de 1906,

Resolución.—Se revocó la sentencia dictada por el Consejo 
de guerra y se condenó á M. R. F., F. 8. V., J. M. P.: V. B. J., 
B. R. C. y M. P. P., como responsables en concepto de autores 
del delito de contrabando que prevé el caso 10.® del mencionado 
artículo 3.°, con la circunstancia agravante dicha, á la pena de 
multa en cantidad de 153.0;2 pesetas, quíntuplo del valor del 
género aprehen lido, que deberán satisfacer por iguales partes, 
sufriendo en caso de insolvencia la prisión subsidiaria corres- 
pondiente á razón de un día por cada 5 pesetas que dejen de sa- 
tisfdcer, sin que pueda exceder de un año, y se confirma en de
finitiva el comiso del falucho y del tabaco aprehendido.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisione» mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con
tiene:

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada.

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.Ipatrucoiones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposimones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético»

Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 peseta»
* * *

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín 8e suscripción
D.........................................................................

cuya dirección es así:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.........................................

LARA.—A las 6,30 (doble), La revolución desde 
abajo.—9,30, Las mocitas del barrio.—10,30, 
Madame Pepita.

APOLO.—A las 6, Molinos de viento. -7,15, 
Bohemios.—10,15, Los cadetes de la reina.— 
11,30 La catedral.

ZARZUELA.-A las 7 (sencilla), Molinos de 
viento —10,15, (doble), Eva (tres actos).

PRIOE.—A las 9,15.—El alcalde de Zalamea y 
El Rey de la casa.

GRAN TEATRO.—A las 6, La corte de Fa
raón.—7,15, La boda de Luis Alonso.—10,30, 
(doble), La presidenta (tres actos)

COMICO. -A las 6 ¡Ya no hay Pirineos! 7,45, 
Baldomcro Pachón.—19,15 (sencilla), Alma 
de Dios.—11,45 ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA. (Gran compañía internacional de 
varietés.)—A las 7, 10 y 11, Oinematógrafo, 
Sinfonía, Sevilla-Marina, Estrella de Valen
cia, El Mochuelo, el prafesor Lara, La Mara
villa, Sistero Darvals, Trio Lara, La Troyana 
y mis Solvegne Alian.

NOVEDADES. A las 6, El último brindis.— 
7,15, Poca-Pena.—9,15, Ninón.—10,30, Cam
bios naturales 11,45, Con permiso de Roma
nónos

COLISEO IMPERIAL.—A las 4 15 Películas.- 
5,15, El marido de la Téllez.—6.15 Las de 
Caín.—8.45, Películas.—9,15, Ciertos son los 
toros.—10, Divorciémonos (especial).

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243.—Sección continua todos los días.—Nue
vos progrmas á diario.—Miércoles, gran mo
da; jueves, matinée infantil con regalos.

BENAVENTE.—De 5,3J á 12,30, Sección conti
nua de cinematógrafo. - Todos los días estre
nos.

SALON MADRID —A las 7, 10, 11 y 12. Bel- 
monte, Panchito, Ohisperila, Pilar Alonso, 
Toscana, Manolita Alonso, ¡Que venga un 
hombre!, La prueba, Farruca, Z >pajullo y 
El dulce tango.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).?—Teléfono, 
755. —Cinema artístico. Sección única de 5,30 
de la ;arde á una de la noche.—Los domin - 
gos y días festivos véanse carteles. Hoy, es
trenos: «El castigo» (1.000 metros) y «El desa
fío», por Max Linder (1.000 metros). Butaca 
40 céntimos.

PETIT PALAIS (Barquillo, 14).—Sección conti
nua de cinematógrafo todos los días, de cinco 
y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

(Firma). í MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Oi
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 
La Santiaguito, Elvira Ramos, Julita la Ola- 
vellina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
Oeprano y Vicenta Vargas.

(1) Táchese lo que no se desee. IT A BOLSA
NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo

letín.
—Ha de acompañarse una faja del periódi

co oon la dirección del peticionario.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de..........................................

......................................  y cuyo valor, anuncia- { 
do en su periódico con rebajas para los sus
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.

De usted afmo. s. s..

----------------------------  — t # । —....-------------------------

Boletín de reclamación
R»uueeuieiiii»i

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: me falta el número corres

pondiente al siguiente día:.................................  
• »*-#.• e • ....... .......... (I)

(Firma.)

TIROTEO
—¿Le gusta á usted el jamón en dulce?
—Muchísimo.

' —¿Y el Jerez?
—Es mi delicia.
—¿Y las aceitunas se vil L cas?
—Más que el pan.
—Pues si tiene uste l tab ico, fum iremos un cigarro para ce

lebrar que los dos simpatizamos en la cuestión de alimentos.

__¡Ah, condesa! Sospecho que me toma Usted por un pobre 
í imbécil.

—Retire usted lo de pobre, a migo mío.

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No ye servirán números cuya reclamación 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- 
oriptor.

(1) Basta la fechadn] mes.

Espectáculo? para hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores.
COMEDIA —A las 9,46, La Redención y Pasta 

Flora.
PRINCESA.—9,45, Alma triunfante.

Ayuatam¡»nto ¡de Madrid ¡

VALORES PÚBLICAS

IOO perpetuo interior.

ío s íí ir

81 60 81 46
00 00 00

81 56* 81 50
81 75 81 60
82 10 82 10
82 30 82 25
82 35 82 30
86 00 86 U0
86 00 - 86 00
00 oOí 00 00

00 OG 92 00
00 oo 91 76
91 90 91 70
92 00 92 5
92 00 92 70
00 00 00 00

Al sontade.
Serie F ae 50.000 pías, nominake». !

» E do 25.000 » »
» D de 12.500 » »
> O de 5.000 » »
> Bde 2.500 » •
» A de 500 » »
> Gy H de 100 y 200 nemls...

Rn diferentes series.......................
4 por IOO amortizable.

Serie E de 25.000 pías, nomina jes, 
» D de 12.600 > »
> O de 5.000 > »
> Bde 2.500 > >
» A de 500 > »

En diferentes series... ...................
5 por>100 amortixable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » >
» D de 12.000 > •
» O de 5.000 » »
> B de 2.000 » »
» A de 500 > »

Sn diferentes series......................

201 0t 000 00
101 05 101 25
101 10 Wl 25
100 30 101 60
101 35 101 50
101 50 101 0U
101 10 101 60

Banco» y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
ídem del Banco Hipotecario........  
Idem dol de Castilla......................

100 40 100 40
453 51 453 50
295 00 297 00
000 00 000 00
OCC 00 000 00

Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español de Crédito.......  
Idem del dei Río de la Plata........

000 00 000 00
000 00 000 00
464 60 465 00
000 00 247 7 5
000 00 00 00

00 00 oooo 
00 oo 00 00Idem otiligaciones.................. ... .

Utros valore».
0.a GraL M.1 de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí..
Idem id. id. obligaciones...........

00lu 00 00 
00 OU oo oo 
00 QU 00 00 
OU oo oo uo 
00 00 oo 00 
00 00 oo 00

Electricidad Mediodía de Madrid..
U.6 Peninsular de Teléfonos........
Canal de Isabel II»........... ............
QoTiStriiíiciones met^Hens........ T ,, 00 oó oo 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza.
Unión de Explosivos....................

104 75 000 00
000 00 263 00

ÓbÜgaciones'Dip. provincial.... 
Sociedad Editorial de España.— 
<■»Fundador.. .............. . .......... . . .

00 óo oou 00

000 00 uoo 00
Idem id. id.—Oordinario.............  
C.aMadrileña de Urbanización..

00 00 00 00
00 00 UOO 00

Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idecy de Eríanger y Compañía... 
Idem por resultas...............o........  
id. por expropiaciones del interior 
ídem id. en ei ensanche................
Cambio»«obre el extranjero

00 Oü 
00 00 
84 0
00 u0 
00 00

00 00 
00 00 
84 26 
0U 00 
00 0U

París, á la vista............................. 8 75 8 80
Landres, á le viete.......................... 3 7 40 87 41

Barcelona.
Interior,fin de mes, 79,48.—Idem próximo.. 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 110,65.— 
Aleantes, 69,66. —Francos, 6,65.—Libras, 26,93-
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MJHRCITO Y ARMADA

I
CELADA, MAYOR. 31

Cordones de manV? para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES

P A S A M A N E R i A
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alz^pafics 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

se c o r r a pük c ar g o s a g u ar d ia c iv il  y c ar abiner o s
Fábrica moviía per «l«tricibab R01Í0, 8, MAMID.-Premiaiia con ireíalk Se plata tn te Exposición Internachnal 

' 6e MaarK. 1907
6^

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

6apj¿l social: DOCE milkmes de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencia» en toda» la» provincia» de España, Francia y Pertuga»
48 Ain OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS:®Caballero de Gracia, 60

Sdaest de Huene* Airee.—Ü" di* 4 de Octubre ealdrí ds Barcsiuaá el 6 de Málaga j ei 7 de 
Oádii; *i v*ípoi elnfanta Isabel de Borbón,» diréGtamente oar* SentH Orua de Tenerife, Montevideo 
y Bneuoe Airee, ' • . •

Mmia de'Hueve-Yoi*, Calla y sléjioe. (Servicio del Mediterráneo). -31 día 15 -le Octubre 
eaidrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Oádia el vapor «Montevideo*, 
directamente par* Nueva York, Habana, Veracrni y Puerto ídéjieo,

Linee de Venexuele-Colombta.—El día í0 de Octubre saldrg.de Barcelona, oí 11 de Váida 
«la, el 18 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Las PamiM, 9au 
U Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Pista (facultativa^, Habana, 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curasao, Puerto Labe 
lio, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tamplco c'jn transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá eOn las Oompafiías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á couocimienios directos. También carga para Maracaibc 
y Coro con transbordo en Quraoao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad con transbordo en Puerh 
Uabello.

Línea de Filipina». - ^l di» 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las sealas in 
termedias, el vapor «Alioante», directamente para Port-8aid Colombo, Singaporo, lio lio, 8usz, 
y Manila. Sirviendo por trasbordo loa puertos do U costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Línea de Fernando Póa.—81 día 2 da Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
son escala en Valencia y .alicante, «í 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Gasablanca, bazagón, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de le Palma, demás escalas intermedias y Fernán* 
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo la» escalas de Canarias y de la península indicadas en 
el viaje de ida.

Linón de Cubo y Méjico.—El día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 12 de Santander y el h 
de Ooruña, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veraorus y Tamplco. Admita pa
saje y carga para Coatafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Veneauela- 
Oolombla.

Para este servicio rigen rebaja» especiales en pasajes <ie ida T vuelta, y lambían precies caaven 
eionales para camarotes de lujo

AVISOS IMPORTANTES.—Hebaloi «n  lot fitlts At ceportadó*. -La Compañía hace rebajas d< 
80 par 100 en los flotes de determinados artículos, de #cuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en lae condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compa
ñía da aioiamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba 
jae á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También ee admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por linea» 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

' Seroiíio» cowereiUt.—lfl. sección que de estos Servicioe tiene establecida la Oompafiía, se encar 
gg. de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación da loa ártico 
loa, cuya venta, como ensayo, deseen haoer los exportadores.

El vepor «Reina María Cristina» saldrá para les expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampioo los siguientes días del mes de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10, de 
Ooruña el 11 y de Vigo el 12.

Y

EL OERTRO, Plaza del Angel, 6
TELÉFONO, 1.976

: 811II IWIilianTiiMMBMM—»—E

6.000.000 de pesetas para nuestros clientes
A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaciones 

de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/

Seis millones de pesetas
Todos nuestros olientes serán ricos.

«EL CAFETAL».—CORREDERA BAJA, 4.

Vino de Peptona ORTEGA

AGUAS MIHER4LE5
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

LXQUIX O

30, CRUZ, 
Msdrid

X$ua$ minerales San
Curan radicalmente

ES10M6a :: H M ’

30

Francisco

RIÑONES
| Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PARA LÁ MESA

30, ORUZ, 30
TELÉFONO, 2788

más de 20.000 pare s para caba
llero, en clase superior, todo sue

la, desde 7 peseta (Vtcl).

Espoz y Mina 20, l °, y Conde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco trente Kpo o

Fábrica de corb*t%*
¡2, CAPELLANES, "2 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS OE PUNTO 

ELEGANCIA—ECONOMIA
x Precio fijo -1- EGOROIÍi Precio fijo #

ÜÜGHILLERÍA FIH* I GRAN TALLER DE VACIADORLíI
DB

J. M. BUGAT

! VAJILLAS
i Grandes surtidos

HUEVOS Y VARIADOS DIBUJOS
! MUY BARATOS

Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de 1» 
mejor navaja para afeitarse solo.

Esta oasa garantiza sus herramientas y sus trabajos.
9, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente a' HERALDO) 

Se oobra por cargo.

S. M- el Rey Alfonso XIII

Magnifica oleografía. Marco de bronce y cristal.
Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 

hasta la fecha.

Pesetas 16
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MAORID

t

5
. I

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

"1 i

Primera y única fabricación en

o r t e g a

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » vino, 2
» » licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
dem para postre . . . . 2 
lazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»

>

»
de

» 
x> 

café. Jue-
gos de k./abo. Objetos de capricho para regalo.

Calle be Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle fie Mocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

llG UID fl DOIl 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS VBLILLÁ 

I3b Conoepolón Jerónima# 98 
Pymñtirias, pedid catáloge

Comprimióos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador asimilable.- 

Muy útil para personas sanas 6 enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones viajes 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramo# de carne de vaca —(^aja « on 4b 
comprimidos, 3,50 pesetas.

grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.-Medalla de en el Congrí 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECA8.—FARMACIA, CALLE DEL LEON, NtJMERO, 15 MADRID

M.C.D. 2022


